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RESOLUCIÓN No. 107  DE 2025 
(22 DE AGOSTO DE 2025) 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VETAS 
En ejercicio de sus atribuciones conferidas en la Constitución Nacional, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007, Decreto 1082 de 2015 y artículo 95 Ley 489 de 1996, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Justificación de la modalidad de selección. 
 
Que, el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015, determina que cuando proceda el uso de la 
modalidad de selección de contratación directa, la entidad así lo señalará en un acto administrativo 
donde se justifique la modalidad de contratación. 

 
Que, los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, modificaron el literal c) del numeral 4 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, que establece que dentro de la modalidad de selección de contratación 
directa procede la suscripción de contratos interadministrativos. 

 
Que, esta modalidad fue desarrollada principalmente por el artículo 6 de la ley 489 de 1998 “En virtud 
del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar en el cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares”. Así mismo el artículo 95 de la ley 489 de 1998, en 
virtud del principio de asociación establece que “Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 
hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de 
personas jurídicas sin ánimo de lucro”. 
 
1.1. Tipo de contrato. 
 
Que, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia consagra los principios de la función 
administrativa así: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (…)”. 
Así mismo, en su inciso 2 dispone: “(…) Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado (...)”. 
 
Que, de otra parte, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principios 
establecidos en la Constitución Política de Colombia, dispone que, en virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales, y en 
consecuencia prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Que, el artículo 95 de la Ley 489 ibídem, al referirse al tema de la asociación entre entidades públicas 
consagró: “Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos (...)”. 
 
Que, en este orden de ideas, los convenios interadministrativos son acuerdo de voluntades que se 
suscriben directamente entre entidades que ostentan la calidad de estatales con miras de un interés 
común. 
 
1.2. Justificación de la modalidad de selección. 
 
Que, el artículo 209 de la constitución Política señala que: 
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(…) La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado. La administración pública en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la Ley” 
 
Artículo 3 de la ley 489 de 1998, determina que la función administrativa “se desarrollará conforme a 
los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto 
fueren compatibles con su naturaleza y régimen.” 
 
Que, esta misma ley, en su artículo 6 establece el principio de coordinación y colaboración, así: “En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. 
 
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares.” 
 
Que, el artículo 95 ibidem, por la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, dispone que las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 
hallen a su cargo mediante la celebración de convenios interadministrativos.  
 
Que, los principios rectores del ejercicio de la competencia contenidos en el artículo 4 de la ley 1551 
de 2012, Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios, determinan lo siguiente:  
 

“ Los municipios ejercen las competencias que les atribuyen la Constitución y la ley, conforme 
a los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento territorial y la ley de distribución 
de recursos y competencias que desarrolla el artículo 356 de la Constitución Política, y en 
especial con sujeción a los siguientes principios: (…)  
 
d) Complementariedad. Para complementar o perfeccionar la prestación de los servicios a su 
cargo y el desarrollo de proyectos locales, los municipios podrán hacer uso de mecanismos de 
asociación, cofinanciación y/o convenios; (…)” 

 
Que, un contrato o un convenio es, por definición, un acuerdo de voluntades entre dos o más partes, 
generador de obligaciones, sea de dar, hacer o no hacer algo. Lo allí estipulado es ley para los 
extremos de la relación contractual, por lo que solo podrá ser invalidado por su consentimiento mutuo 
o por causas legales.1 
 
Que, los contratos que celebren las entidades estatales en virtud de la Ley 80 de 1993 se rigen por las 
disposiciones civiles y comerciales salvo lo expresamente allí regulado, y en armonía con lo previsto 
en el Código Civil, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública -EGCAP- define la 
noción de contrato estatal como:  “(…) todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a 
título enunciativo, se definen a continuación (…)”.  
 
Que, en otras palabras, un contrato estatal es cualquier acto jurídico generador de obligaciones que 
celebren las entidades estatales a las que dicha Ley se refiere, previstos en el derecho privado o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. 
 
Que, además de lo anterior, la Ley 80 de 1993 también facultó de manera expresa a las entidades 
estatales para celebrar contratos y los demás acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 

 
1 Artículos 1495 y 1602 del Código Civil 
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requieran el cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de 
servicios públicos2. Esto significa que las entidades estatales que se rigen por la Ley 80 de 1993, en 
virtud de la reseñada autonomía de la voluntad, pueden celebrar todos los acuerdos, indistintamente 
de su denominación como contratos o convenios, etc., que requieran para el cumplimiento de sus 
objetivos misionales y la consecuente realización de los fines estatales. No en vano, la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y para ello las autoridades administrativas 
tienen la obligación de coordinar sus actuaciones con el objetivo de lograr el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado3. 
 
Que, en relación con los contratos interadministrativos y los convenios interadministrativos, la Sala de 
Consulta y Servicio Civil indicó que: 
 

“(…) la nota distintiva de los convenios interadministrativos la constituye la concurrencia de 
dos o más entidades estatales para la realización de fines comunes a ambas partes, respecto 
del cual cada entidad está interesada u obligada desde sus propias funciones o atribuciones 
legales. Se da pues un ánimo de cooperación entre organismos o entidades públicas con 
funciones interrelacionadas o complementarias. Como se ha indicado, se habla de 
cooperación porque la entidad pública celebra el convenio “cuando tiene algo que aportar 
desde su ámbito funcional, obligándose a ejecutar actividades que contribuyen directamente al 
fin común de los sujetos contratantes, compartiendo tareas entre ellas4. Esta finalidad común y 
ánimo de cooperación, agrega en esta oportunidad la Sala, se da en el ámbito de un 
“paralelismo de intereses”5. Por lo que no existe preeminencia del contratante respecto del 
contratista, sino más bien las relaciones se desarrollan en un plano de igualdad o equivalencia, 
esto es, sin que existan prerrogativas en favor de una parte a costa de la otra. 
 
(…) Así, es viable distinguir entre “convenios interadministrativos” (denominación dada por las 
partes) de contenido patrimonial, los cuales se someterán al régimen de los contratos 
interadministrativos y otros que si bien implican obligaciones y responsabilidades para los 
intervinientes, no tiene un interés puramente económico (es decir, destinados a obtener una 
ganancia), al girar en torno solamente a la forma de complementar y articular las funciones de 
cada entidad, mediante e intercambio de información, el apoyo logístico, la facilitación de 
infraestructuras, etc., para mejorar la eficiencia de la gestión pública, así como la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos en el ámbito de los principios constitucionales de 
economía, celeridad y eficacia para el logro del bien común. 
 
Lógicamente, en los convenios interadministrativos propiamente dichos, es posible, que cada 
entidad incurra en costos y gastos y en ejecución de su propio presupuesto para cumplir sus 
funciones y los compromisos adquiridos para con la otra, razón por la cual bien pueden 
comprender la asunción de aportes económicos o financieros, pero sin que su objeto esencial 
lo constituyan prestaciones propias de los contratos interadministrativos, o el pago de un 
precio o una remuneración por un servicio prestado o por un bien adquirido o por una obra 
realizada por una a favor de la otra, pues en tales eventos se estará en presencia de 
verdaderos contratos. 
 
Ahora, dada la naturaleza jurídica explicada de los convenios interadministrativos, las reglas 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenidas en la actualidad 
en las Leyes 80 de 1993 1150 de 2007 y 1474 de 2011, no resultan de aplicación automática a 
tales convenios, toda vez que este Estatuto lo que esencialmente regula son relaciones 
contractuales de contenido patrimonial y oneroso” 

 
Que, la Procuraduría General de la Nación, en su cartilla de recomendaciones para la elaboración de 
estudios previos, define los contratos interadministrativos así: contratos suscritos entre entidades 
públicas con el fin de aunar esfuerzos para el logro de un objetivo común que les permita dar 
cumplimiento a las funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas. Se rigen por los 
principios que orientan la función administrativa y la contratación estatal, establecidos en el artículo 
209 de la constitución política y en la Ley 80 de 1993, respectivamente. Para su suscripción deberán 

 
2 Artículos 3 y 40 de la Ley 80 de 1993 
3 Artículo 209 de la Constitución Política de 1991 
4 Consejo de Estado -Sala de Consulta y Servicio Civil- Concepto 1982 de 2010 
5 “El paralelismo de los intereses, del que nace el mencionado paralelismo de voluntades (y de las correspondientes 
declaraciones), debe considerarse, desde el punto de vista de la estructura, como el carácter diferencial básico del acuerdo con 
respecto al contrato, donde los intereses en conflicto reciben composición”. MESSINEO, Op. Cit. P. 63. 
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tenerse en cuenta los límites establecidos frente al tema en el Artículo 4, literal c) de la Ley 1150 de 
2007”6 
 
Que, por otro lado, sobre la Contratación Directa dirigida a Convenios Interadministrativos tienen una 
característica primordial, y es: objeto relacionado. Sobre el particular SANTOS, J (2018)7 expone que:  
 

“El procedimiento de contratación directa sólo es aplicable al caso en que las prestaciones a 
cargo de la entidad que funge como ejecutora del negocio y el objeto mismo del contrato o del 
convenio celebrado tengan una relación directa con el objeto de la entidad ejecutora, el cual 
deberá estar señalado en el correspondiente acto de creación o sus reglamentos.  
 
Este requisito constituye, sin duda alguna, un requisito de validez del respectivo contrato o 
convenio interadministrativo, en la medida en que atañe a la capacidad de las partes del negocio, 
el cual, de conformidad con el artículo 1502 del Código Civil, constituye un requisito para 
obligarse válidamente.  
 
Sobre el particular, debe señalarse que dicho requisito es más que obvio, pues no debe olvidarse 
que se trata de negocios celebrados entre personas jurídicas públicas u órganos públicos con 
capacidad de contratación, los cuales se rigen por el principio de la especialidad, esto es, por la 
idea de que su capacidad se encuentra limitada por el objeto de la respectiva persona u 
órgano27. En ese orden de ideas, ni la persona pública ni el órgano con capacidad de 
contratación podrían celebrar válidamente un contrato o un convenio cuyo objeto no tuviera 
relación directa con su propio objeto social.  
 
En este sentido, debe concluirse que ni siguiendo el procedimiento de licitación pública ni ningún 
otro procedimiento de selección de contratistas, podría celebrarse un contrato o un convenio 
interadministrativo cuyo objeto no tuviera relación directa con su propio objeto social, pues ello 
implicaría un desconocimiento directo del artículo 1502 del Código Civil en el sentido de que la 
capacidad es un requisito para obligarse válidamente.” 

 
Que, en decisión más reciente, el H. Consejo de Estado – SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, 
Consejero Ponente:  Álvaro Namén Vargas en radicado interno:  2257 No. 11001-03-06-000-2015—
00102-00 de fecha 26 de Julio de 2016 realizó varias concepciones propias a la naturaleza del 
convenio a desarrollarse en este proceso de contratación, definiéndolas así; 
 

“…La Sala en múltiples oportunidades ha aludido a la noción de convenios 
interadministrativos, recientemente en los Conceptos 2238 y 2269 de 2015. A juicio de la Sala, 
que sigue para el efecto la jurisprudencia de la Sección Tercera citada en el numeral anterior, 
es posible sostener la existencia de convenios interadministrativos en virtud del deber de 
colaboración entre entidades estatales, siempre y cuando su objeto no lo constituyan 
obligaciones de contenido patrimonial.  
 
En efecto, la Constitución Política consagra un principio de colaboración interinstitucional 
como eje articulador de las actuaciones de los diferentes órganos y entidades del Estado 
cuando señala que “los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines” (artículo 113) y que “las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado” (artículo 209). De esta manera se evitan actuaciones desorganizadas 
y aisladas y se garantiza una mejor utilización de los bienes y recursos públicos. 
 
Por lo tanto, el hecho de que cada entidad u organismo tenga sus propias funciones (regla de 
no duplicidad) y que para su ejercicio la ley les confiera determinados grados de autonomía, 
no justifica actuaciones aisladas, contradictorias o económicamente ineficientes entre las 
diversas organizaciones estatales, pues en cualquier caso sus competencias están regidas 
por los mandatos de colaboración y coordinación interinstitucional que permiten el logro 
mancomunado del interés general y la satisfacción de los derechos de las personas (artículos 
4o, 113 y 209 C.P.).  
 

 
6 https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Cartillaprocuraduriaestudiosprevios.pdf  
7 SANTOS, Jorge. (2009). Consideraciones sobre los contratos y convenios interadministrativos. Revista Digital de Derecho. 
Universidad  Externado de Colombia. Página 16.  
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Sobre este particular, el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 establece que en virtud de los 
principios de coordinación y colaboración las entidades garantizarán “la armonía en el ejercicio 
de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales”, por lo que, 
en consecuencia, “prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones” (ibídem).  
 
De igual manera, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, “[p]or la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que 
“[e]n virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las 
de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de 
sus derechos a los particulares”.  
 
Precisamente, una de las formas de concretar el mandato constitucional de colaboración 
interinstitucional es la celebración de convenios interadministrativos34, tal como lo establece 
el artículo 95 de la propia Ley 489 de 1998 que señala lo siguiente:  
 

“Artículo 95. Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 
lucro.” (Subraya la Sala).  

 
Como se observa, la nota distintiva de los convenios interadministrativos la constituye la 
concurrencia de dos o más entidades estatales para la realización de fines comunes a ambas 
partes, respecto del cual cada entidad está interesada u obligada desde sus propias funciones 
o atribuciones legales385. Se da pues un ánimo de cooperación entre organismos o entidades 
públicas con funciones interrelacionadas o complementarias. Como se ha indicado, se habla 
de cooperación porque la entidad pública celebra el convenio “cuando tiene algo que aportar 
desde su ámbito funcional, obligándose a ejecutar actividades que contribuyen directamente al 
fin común de los sujetos contratantes, compartiendo tareas entre ellas.”36 Esa finalidad 
común y ánimo de cooperación, agrega en esta oportunidad la Sala, se da en el ámbito de un 
“paralelismo de intereses”37, por lo que no existe preeminencia del contratante respecto del 
contratista, sino más bien las relaciones se desarrollan en un plano de igualdad o 
equivalencia, esto es, sin que existan prerrogativas en favor de una parte a costa de la otra. 
 
A manera de ilustración, en el derecho comparado, en particular en el español, los convenios 
interadministrativos se encuentran previstos en la Ley 40 de 2015, “Régimen jurídico del 
sector público”38 (artículos 47 a 53) y en su definición se destaca precisamente la 
característica del fin común desde el ámbito de las competencias legales asignadas y que 
tales convenios “no pueden tener por objeto prestaciones propias de los contratos”, ya que en 
tal caso deberán ajustarse a lo “previsto en la legislación de contratos del sector público”39.  
 
Por tanto, es claro que, en España, los convenios interadministrativos propiamente dichos se 
encuentran regulados integralmente por la citada legislación (Ley 40 de 2015) y que están 
excluidos de las normas que rigen la contratación estatal, aspecto que se reitera en el Real 
Decreto Legislativo 3 de 2011, “por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público”.40  
 
Es oportuno señalar que en la doctrina extranjera también se ha acudido al criterio de la 
cooperación entre entidades estatales para distinguir las categorías negociales de contrato y 
convenio interadministrativo, como pone de presente, en primera instancia, el profesor 
Entrena Cuesta:  
 

 
8 El objeto de los convenios de la administración implica siempre la conjunción de voluntades en torno a intereses que son 
mutuos compartidos por ambos contratantes. Se trata de lograr la realización de objetivos o fines que son comunes a todas las 
partes que celebran el negocio jurídico. Lo anterior significa excluir de esta clase de acuerdos aquellos compromisos que 
implican una contradicción de intereses, en los cuales las partes buscan la satisfacción de objetivos que no les son comunes”. 
CHAVES Marín, Augusto Ramón. Los Convenios de la Administración. Entre la Gestión Pública y la Actividad Contractual. 
Editorial Temis, Bogotá. D.C., Tercera Edición. 2015. Pág. 76 

http://www.vetas-santander.gov.co/


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE VETAS 

Documento RESOLUCION 
Fecha: 

Pág. 6 de 12 02/01/2024 
 Código  

 

_______________________________________________________________ 
Carrera 4 N° 4-05 Tel 3125929087 Vetas-Santander 

archivo@vetas-santander.gov.co  
www.vetas-santander.gov.co 

NIT. 890.210951-1 

“1. Privados. Los que no se encaminan de forma directa e inmediata a una finalidad de 
servicio público (este criterio le lleva a calificar como contrato privado un convenio 
expropiatorio del artículo 24 LEF celebrado entre entes públicos).  
 
2. Públicos. Los que tienen por objeto inmediato y directo una finalidad de servicio público. Se 
subdividen en:  
 
a) De colaboración. Cuando el objeto del contrato es de la competencia exclusiva de una de 
las partes, lo que implica que las partes están en pie de desigualdad. La administración 
“contratista” ocupa aquí la posición que tendría un particular en la misma relación. Estos 
serían los contratos administrativos stricto sensu, y  
 
b) De cooperación. Cuando la competencia sobre el servicio público objeto del contrato 
corresponde por igual a ambas administraciones contratantes, que, por tanto, están aquí en 
pie de igualdad. La consecuencia más importante es que no hay prerrogativas porque ninguna 
de las partes puede actuar uniltarelamente sin el acuerdo de la otra.  Estos serían los 
contratos públicos stricto sensu (ya que lato sensu lo son todos). (parentesis textual.  Subraya 
la sala) 

 
En el criterio que la Sala sostiene en este concepto, los contratos interadministrativos 
corresponderían a los “de colaboración” y los convenios interadministrativos estarían 
enmarcados en los negocios jurídicos de “cooperación”, si se siguiera la clasificación que 
propone el citado jurista español.  
 
Por su parte, Sayagues Lasso afirma que “los entes públicos pueden vincularse 
convencionalmente, es decir, por mutuo acuerdo de partes. Cuando el fin que persiguen los 
entes públicos es coincidente estamos en presencia de convenciones, que una parte de la 
doctrina denomina acuerdos, mientras que si los fines perseguidos son opuestos se 
configuran los contratos interadministrativos”42. (Ibídem)  
 
En la doctrina italiana, Messineo advierte que una de las distinciones entre los acuerdos y los 
contratos se da desde el punto de vista de la estructura, toda vez que en aquel el 
consentimiento o “consenso” es una especie de “peculiar combinación de voluntades”. En el 
acuerdo, las voluntades no se combinan; “están paralelamente dirigidas a un idéntico y único 
resultado”43.  
 
Finalmente, Menéndez Rexach afirma que la “singularidad de los convenios 
interadministrativos de naturaleza contractual radica en que en ellos se mantiene plenamente 
la igualdad jurídica y la coordinación entre las partes, justamente porque esas relaciones no 
se insertan en el marco de la relación general de subordinación administración - administrado 
sino que se producen entre dos sujetos jurídicos que están en plano de igualdad porque 
ambos actúan en ejercicio del poder público (competencias)”44 (Subraya la Sala, paréntesis 
textual).  
 
En síntesis, los convenios interadministrativos son mecanismos de gestión conjunta de 
competencias administrativas que se instrumentan a través de acuerdos celebrados 
entre dos o más entidades públicas, en los cuales las contrayentes aúnan esfuerzos 
para el logro de los fines de la Administración regidos por los principios de 
coordinación y cooperación sin que ello suponga la cesión de la competencia 
encomendada a cada una de ellas.45 Como lo sostuvo la Sala en el Concepto 1881 de 
2008, es de la esencia del convenio interadministrativo, que cada una de las entidades partes 
contratantes realice los cometidos estatales a su cargo, “[p]ues es obvio que ninguna puede 
buscar fines públicos diferentes de aquellos que le fueron expresamente encomendados. En 
desarrollo de estos convenios, cada uno de los contratantes buscará ejecutar las tareas que le 
fueron asignadas, sin que esto signifique que necesariamente sea la misma, pues 
frecuentemente se trata de fines complementarios.”46  
 
Para que pueda hablarse de convenios interadministrativos, a más de la voluntad de las 
partes dirigidas a un resultado, debe tenerse en cuenta la finalidad pública de interés común 
que las entidades estatales buscan cumplir con el convenio, pues, en el derecho público, al 
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lado de la voluntad, es esencial la finalidad, dado que la “mera liberalidad no puede ser ni 
causa ni fin”47 de la actividad contractual de la Administración.  
 
De este modo los convenios interadministrativos puros o genuinos no tienen por objeto 
prestaciones patrimoniales propias de los contratos o intereses puramente económicos48 (es 
decir, destinados a obtener una ganancia). Por eso, según la jurisprudencia de la Corporación:  
 

“De conformidad con lo anterior los Convenios Institucionales, se podrían definir como 
todos aquellos acuerdos de voluntades celebrados por la entidad con personas de 
derecho público, que tienen por objeto el cumplimiento de las obligaciones 
constitucionales, legales y reglamentarias de la entidad, para el logro de objetivos 
comunes. Los Convenios pueden no tener un contenido patrimonial, en términos 
generales y en ellos no se persigue un interés puramente económico. Con ellos se 
busca primordialmente cumplir con objetivos de carácter general, ya sean estos 
sociales, culturales o de colaboración estratégica.”49  

 
Así, es viable distinguir entre “convenios interadministrativos” (denominación dada por las 
partes) de contenido patrimonial, los cuales se someterán al régimen de los contratos 
interadministrativos, y otros que si bien implican obligaciones y responsabilidades para los 
intervinientes, no (es decir, destinados a obtener una ganancia), al girar en torno solamente a 
la forma de complementar y articular las funciones de cada entidad, mediante el intercambio 
de información, el apoyo logístico, la facilitación de infraestructuras, etc., para mejorar la 
eficiencia de la gestión pública, así como la utilización conjunta de medios y servicios públicos 
en el ámbito de los principios constitucionales de economía, celeridad y eficacia para el 
logro del bien común.  
 
Lógicamente, en los convenios interadministrativos propiamente dichos, es posible que cada 
entidad incurra en costos y gastos50, y en ejecución de su propio presupuesto para cumplir 
sus funciones y los compromisos adquiridos para con la otra, razón por la cual bien pueden 
comprender la asunción de aportes económicos o financieros, pero sin que su objeto esencial 
lo constituyan prestaciones propias de los contratos interadministrativos, o el pago un precio o 
una remuneración por un servicio prestado o por un bien adquirido o por una obra realizada 
por una a favor de la otra, pues en tales eventos se estará en presencia de verdaderos 
contratos, tal y como lo ha señalado la Sección Tercera del Consejo de Estado:  
 
“En tal sentido, si bien es cierto que en la práctica de las relaciones que se establecen en 
desarrollo de las actividades de la Administración se suele utilizar en algunas oportunidades la 
misma denominación, ́convenios interadministrativos ́, para calificar otro tipo de negocios que 
no corresponden a su naturaleza y efectos –como los acuerdos interorgánicos y como 
aquellos en los que se presenta un concurso de voluntades, pero que no generan obligaciones 
susceptibles de ser exigidas jurídicamente– en realidad, los convenios en los cuales las partes 
se obligan patrimonialmente constituyen contratos en toda la extensión del concepto y con 
todos los efectos de esa particular institución jurídica.” 51 (Subraya la Sala).  
 
De otra parte, es preciso señalar que los convenios interadministrativos se someten a los 
principios constitucionales y legales de la actividad contractual del Estado (transparencia, 
planeación, buena fe, entre otros) y, obviamente, a los principios de la función administrativa 
previstos en el artículo 209 CP (moralidad, economía, tienen un interés puramente económico 
celeridad, entre otros)52, en virtud del carácter vinculante de los mismos, dentro del contexto 
de un ánimo de cooperación que se refleja en el plano de igualdad o equivalencia en que se 
celebran y ejecutan, lo que significa ausencia de prerrogativas en favor de una parte a costa 
de la otra.  
 
Ahora, dada la naturaleza jurídica explicada de los convenios interadministrativos, las reglas 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenidas en la actualidad 
en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, no resultan de aplicación automática 
a tales convenios, toda vez que ese Estatuto lo que esencialmente regula son relaciones 
contractuales de contenido patrimonial y oneroso53. En tal sentido, en cada caso concreto 
deberá analizarse, de conformidad con la naturaleza jurídica, objeto y finalidad que se 
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pretende cumplir o desarrollar con el respectivo convenio, si la disposición correspondiente del 
Estatuto Contractual es aplicable o no.  
 
Estima la Sala que el punto de partida lo constituirán las normas de dicho Estatuto que de 
manera general ordenan las declaraciones de voluntad negocial de las entidades estatales 
como son el consentimiento y los efectos de las obligaciones, las cuales se rigen por el 
derecho privado según los artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993. Asimismo, las normas de 
derecho público que están relacionadas con la capacidad o competencia de las entidades 
estatales para celebrar acuerdos de voluntades y que incluyen el régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades y conflictos de interés, también les resultarán aplicables. 
  
Sin embargo, las normas de derecho público que ponen a la Administración contratante en 
una posición de superioridad sobre el contratista, como son por ejemplo las cláusulas 
excepcionales al derecho común, no serán de recibo en los convenios interadministrativos 
propiamente dichos, por expresa prohibición del artículo 14 de la Ley 80 de 1993. En lo que 
refiere a otras decisiones unilaterales, tales como las declaratorias de incumplimiento, la 
imposición y recaudo directo de multas y cláusulas penales y la efectividad de las garantías, la 
Sala analizará más adelante su procedencia en los mencionados convenios.  
 
Finalmente, cabe entender que la excepción a la licitación pública prevista en el literal c. del 
numeral 4 del artículo 2 la Ley 1150 de 2007, modificada por los artículos 92 y 95 de la Ley 
1474 de 2011, también cobija a los convenios interadministrativos54, máxime cuando en su 
objeto solo están interesadas siempre dos entidades de naturaleza pública, debiéndose en 
todo caso cumplir los demás requisitos establecidos en la citada disposición. 

 
Que, es necesario destacar que la tipología contractual referente al contrato interadministrativo fue 
creada en la Ley 80 de 1993 y, aunque en esta norma no la definió ni desarrolló, el Decreto 1082 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional”, establece que su artículo 2.2.1.2.1.4.4 que los contratos o convenios 
interadministrativos hacen parte de la contratación entre entidades estatales y que la modalidad de 
selección es la contratación directa  y en consecuencia le es aplicable lo contenido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del mencionado decreto, es decir se deberá expedir un acto administrativo de justificación 
de la contratación directa. 
 
1.3. Análisis de la viabilidad del convenio en virtud de la naturaleza y capacidad jurídica de la 

entidad asociada. 
 
Que, el Departamento de Santander, identificado con el NIT 890201235, representado legalmente 
por parte del Señor JUVENAL DIAZ MATEUS, capaz, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.257.312, en su calidad de Gobernador del Departamento, es una entidad 
territorial, siendo a las luces del artículo 2 de la Ley 80 de 1993 una entidad pública, quien ha 
delegado en la Ingeniera JESICA JULIANA MENDOZA RAMIREZ, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.733.575 de Bucaramanga, delegado por el 
Gobernador de Santander para celebrar contratos mediante el Decreto Departamental número 041 del 
treinta (30) de enero de 2025, quien a su vez se encuentra facultado por la Ordenanza Departamental 
No. 054 del 28 de noviembre de 2022 quien actúa en nombre y representación del Departamento de 
Santander en calidad de SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de acuerdo con el Acta de Posesión 
No. 005 del 01 de enero de 2024 que reposa en los archivos de la Oficina de Personal de la 
Gobernación, nombrada mediante Resolución No. 006 de enero 01 de 2024. 
 
 
Que, tal como lo señala el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 el Departamento de Santander es una 
entidad pública del orden territorial. 
 
Conforme a lo indicado por la Ley 2200 de 2022, los Departamentos, 
 

“forman parte de la organización territorial del Estado y como entidad territorial tienen 
autonomía para la administración de los asuntos seccionales, la planificación, promoción, 
coordinación del desarrollo económico, ambiental y social en los asuntos seccionales. Son 
instrumento de complementariedad de la acción municipal y enlace de las actividades y 
servicios que prestan los municipios y la Nación. 
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Los departamentos son personas jurídicas de derecho público, actúan bajo el principio de 
autonomía dentro de los límites legales y constitucionales, administran recursos propios y las 
otras fuentes de recursos transferidas a los mismos, se gobiernan por autoridades propias, 
ejercen las competencias que les correspondan, establecen los tributos necesarios conforme 
a la ley para el cumplimiento de sus funciones y participan en las rentas nacionales.” 

 
Que, a su vez, uy en cuanto a los principios que rigen a los Departamentos, el artículo 3 de la ley in 
indicada dispone que estos deben guiarse por el principio de coordinación el cual impone “a los 
departamentos que sus actuaciones se efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, 
eficiente, armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias concurrentes de otras 
autoridades del nivel nacional, entidades territoriales de igual o menor nivel y los esquemas 
asociativos territoriales”. 
 
Que, así y en materia de las capacidades y competencias de los departamentos, dispone el artículo 4 
de la Ley 2200 de 2022 que estos tienen a su cargo: 
 
“1.5 Promover, como renglón económico, el turismo ecológico y sostenible dentro de su territorio. 
 
… 
2.5 En concertación con los municipios, determinaran en ejercicio del derecho al desarrollo sostenible, 
la ubicación de infraestructuras de alto impacto, sea bajo esquemas regionales o propios de 
planificación.” 
 
 
2. La necesidad de la entidad. 

 
Que, constitucionalmente, las entidades del Estado, entre las que se incluyen las organizaciones 
territoriales como los Departamentos, los Municipios y los Distritos, y sus entidades descentralizadas 
en los términos de la Ley 489 de 1998, deben ejecutar acciones dirigidas al cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado, fines estos de los que son directamente beneficiados los ciudadanos. 
 
Que, la Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: "servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económico, política, administrativa y cultural de la Nación". 
 
Que, el artículo 209 de la Constitución, consagra lo siguiente: "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado la administración pública en todos 
sus órdenes tendrá control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley". 
 
Que, el artículo 311 de la Carta Política consagra al Municipio como entidad fundamental de la división 
política administrativa del estado le corresponde prestar servicios públicos que determine la ley, 
construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus asociados y cumplir las demás 
funciones que le asignen la constitución y las leyes de la república. 
 
Que, los numerales 1, 3 y 9, del artículo 315 de la Constitución Política, expresan que le corresponde 
al Alcalde: "Numeral 1: Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo. Numeral 3 "Dirigir la acción administrativa del municipio; 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo 
judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los 
gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de 
carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. Numeral 9: "Ordenar los gastos 
municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.". 
 
Que, entonces, para el cumplimiento de los anteriores fines estatales la dirección de las entidades 
territoriales, de conformidad con lo señalado por artículo 84 de la ley 136 de 1994 está en cabeza del 
Alcalde Municipal, quien, en su calidad de representante legal del Municipio, puede suscribir los 
contratos que sean necesarios para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales. 
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Que, los Municipios, como entidades territoriales, tienen a su cargo la satisfacción y prevalencia de los 
derechos de la población, debiendo realizar reales acciones que permitan el disfrute de una serie de 
servicios mínimos que dignifiquen la vida misma. De esto, y como lo ordena el numeral 7 del artículo 3 
de la ley 136 son funciones de los municipios el  
 

“procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del municipio, 
en lo que sea de su competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, 
las mujeres cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de 
discapacidad y los demás sujetos de especial protección constitucional. (..)”. 

 
Que El Municipio de Vetas cuenta con un parque principal, ubicado en la dirección PARQUE 
PRINCIPAL CALLE 4 Y CALLE 5 CON CARRERA 4 Y CARRERA 5, el cual derivado del paso del 
tiempo, así como del uso y de los impactos medio ambientales, se encuentra en la actualidad en 
condiciones físicas que no permiten un real disfrute por parte de la ciudadanía. 
 
Que Con la finalidad de lograr mejorar las condiciones físicas del parque central y garantizar con ello 
la disponibilidad y disfrute de un escenario público para toda la ciudadanía se considera importante y 
necesario que el Municipio de Vetas colabore con los esfuerzos departamentales para lograr la 
inversión de recursos de orden nacional, en específico de la Federación de Departamentos, para la 
ejecución de las obras de adecuación y mantenimiento de esta infraestructura social. Es importante 
tener en cuenta que los recursos de inversión de carácter municipal son limitados, por lo que se 
deben hacer articulaciones para superar esta deficiencia en la gestión de recursos entre entidades de 
orden municipal, departamental y nacional para lograr cofinanciar proyectos estratégicos 
 
Que Para esto, entonces, el Municipio de Vetas dispondrá el aunar los esfuerzos económicos y 
administrativos con el Departamento de Santander y dará lugar a la transferencia de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE 
PEROS ($ 156.343.509) con la finalidad de contribuir a la ejecución de las labores de adecuación y 
mantenimiento del parque principal, siendo para tal efecto el Departamento el ejecutor de la obra. 
Cada participante se encargará de realizar el aporte económico, dependiendo de su capacidad, de 
igual manera se apoyará de sus respectivos equipos técnicos de manera eficiente y responsable para 
llevar a cabo la viabilización del proyecto. Por otra parte la comunidad por medio de socialización del 
proyecto apoyará las iniciativas propuestas por la administración, cuidará y disfrutará los bienes 
públicos 
 
Que Dicho lo anterior, entonces, se considera sustentado, en los términos anteriores la necesidad por 
suscribir un Convenio Interadministrativo que tenga por objeto el “AUNAR ESFUERZOS 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS ENTRE EL MUNICIPIO DE VETAS Y EL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER PARA APOYAR EN LA FINANCIACIÓN PARA LA ADECUACIÓN Y 
REMODELACIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE VETAS.” con el Departamento 
de Santander, identificado con el NIT 890201235. 
 
3. Valor del convenio y aportes. 
 
El valor del convenio es estima en CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PEROS ($ 156.343.509), discriminados por aportes 
así: 
 
1) Los aportes del Municipio son de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PEROS ($ 156.343.509), valor que estará a cargo 
del CONVENIANTE 1 (EL MUNICIPIO DE VETAS) el cual se encuentra amparado en los siguientes 
Certificados de Disponibilidad Presupuestaria -CDP 815001 del 15 DE AGOSTO DE 2025. 
 
2) El DEPARTAMENTO DE SANTANDER aportará al convenio su capacidad técnica, humana y 
administrativa para la ejecución del convenio. 
 
4. Conclusiones. 
 
Que, dicho lo anterior, entonces, se considera sustentado, en los términos anteriores la necesidad por 
suscribir un Convenio Interadministrativo que tenga por objeto el “AUNAR ESFUERZOS 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS ENTRE EL MUNICIPIO DE VETAS Y EL DEPARTAMENTO 
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DE SANTANDER PARA APOYAR EN LA FINANCIACIÓN PARA LA ADECUACIÓN Y 
REMODELACIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE VETAS” con el 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, identificado con el NIT 890201235, representado legalmente 
por parte del Señor JUVENAL DIAZ MATEUS, capaz, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.257.312 en su calidad de Gobernador del Departamento, quien ha delegado 
en la Ingeniera JESICA JULIANA MENDOZA RAMIREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.733.575 de Bucaramanga, delegado por el 
Gobernador de Santander para celebrar contratos mediante el Decreto Departamental número 041 del 
treinta (30) de enero de 2025, quien a su vez se encuentra facultado por la Ordenanza Departamental 
No. 054 del 28 de noviembre de 2022 quien actúa en nombre y representación del Departamento de 
Santander en calidad de SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de acuerdo con el Acta de Posesión 
No. 005 del 01 de enero de 2024 que reposa en los archivos de la Oficina de Personal de la 
Gobernación, nombrada mediante Resolución No. 006 de enero 01 de 2024. 
 
 
Que, los estudios previos que soportan la contratación del mencionado objeto podrán ser consultados 
en la Secretaría de Planeación Municipal de Vetas y/o en la plataforma de SECOP II. 
 
Que, es competente para adoptar la decisión corresponde a la Alcaldesa Municipal del Municipio de 
Vetas, Santander. 
 
Que, en mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Justificar el uso de la modalidad de selección por contratación directa – 
Convenio interadministrativo, teniendo en cuenta lo establecido en el literal c del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el Articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar justificada la modalidad de selección de contratación directa y 
ordenar la celebración de un convenio interadministrativo entre el DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, identificado con el NIT 890201235, representado legalmente por parte del Señor 
JUVENAL DIAZ MATEUS, capaz, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.257.31 en su calidad de Gobernador del Departamento, quien ha delegado en la Ingeniera JESICA 
JULIANA MENDOZA RAMIREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.098.733.575 de Bucaramanga, delegado por el Gobernador de Santander para 
celebrar contratos mediante el Decreto Departamental número 041 del treinta (30) de enero de 2025, 
quien a su vez se encuentra facultado por la Ordenanza Departamental No. 054 del 28 de noviembre de 
2022 quien actúa en nombre y representación del Departamento de Santander en calidad de 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de acuerdo con el Acta de Posesión No. 005 del 01 de enero 
de 2024 que reposa en los archivos de la Oficina de Personal de la Gobernación, nombrada mediante 
Resolución No. 006 de enero 01 de 2024; para desarrollar el objeto: “AUNAR ESFUERZOS 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS ENTRE EL MUNICIPIO DE VETAS Y EL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER PARA APOYAR EN LA FINANCIACIÓN PARA LA ADECUACIÓN Y 
REMODELACIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE VETAS”. 
 
ARTÍCULO TERCERO- VALOR DEL CONVENIO: Que, valor del convenio es estima en CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE 
PEROS ($ 156.343.509) MCTE, discriminados por aportes así: 
 
1) Los aportes del Municipio son de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PEROS ($ 156.343.509), valor que estará a cargo 
del CONVENIANTE 1 (EL MUNICIPIO DE VETAS) el cual se encuentra amparado en los siguientes 
Certificados de Disponibilidad Presupuestaria -CDP 815001 del 15 DE AGOSTO DE 2025. 
 

2) El DEPARTAMENTO DE SANTANDER aportará al convenio su capacidad técnica, humana y 
administrativa para la ejecución del convenio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente Acto Administrativo en el Portal Único de Contratación – 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los estudios previos correspondientes a la suscripción del convenio 
interadministrativo entre el MUNICIPIO DE VETAS y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrán 
ser consultados en la Secretaría de Planeación Municipal de Vetas y/o en la plataforma de SECOP II. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: La presente resolución tiene vigencia a partir de su expedición.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Vetas, Santander, el veintidós (22) de agosto de 2025. 
 
 

 
 
 
 
 

ANGELICA MARÍA GARCIA RODRIGUEZ 
Alcaldesa Municipal 

Municipio de Vetas, Santander 
 
 

Copia: N/A 
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